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SUBVENCIONES 

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS 
en relación con la notificación de COSTA RICA1 

 La siguiente comunicación, de fecha 1º de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de la Comisión Europea. 

_______________ 

Régimen de zonas francas 

 Sírvanse indicar si se ha considerado la eliminación progresiva de este programa, habida 
cuenta de que su duración es indefinida, de que los diversos beneficios del programa se otorgan a cada 
uno de los beneficiarios durante un período de 10 a 15 años y de que el período de transición para la 
eliminación de las subvenciones a la exportación previsto en el documento G/SCM/39 expira a finales 
de 2007. 

Régimen de perfeccionamiento activo 

 Sírvanse indicar si se ha considerado la eliminación progresiva de este programa, habida 
cuenta de que su duración es indefinida y de que el período de transición para la eliminación de las 
subvenciones a la exportación previsto en el documento G/SCM/39 expira a finales de 2007. 
 

__________ 
 
 

                                                      
1 G/SCM/N/114/CRI. 


